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RESOLUCION de la Dirección General de Orde
nación del Traba10 por la que se aprueba el Con
venio Colectivo Sind ical de ámbtto tnterprovtncial 
para Almacenaje y Recolección de Cueros y Pieles. 

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbilto interprovin
cia.!, para las industrias de AJmacenaje y Recolección de Cueros 
y Pieles, acordado por la Comisión deliberante del mismo en 
5 de julio de 1966, y 

Resultando que en 101 de Julio de 1966 la Seccetaria General 
de la Orgaruzación Sindical re.mitiÓ a esta Dirección General el 
texto a.probado por la Co~ón deliberante, nombrada a tal 
efecto en su día para concertar el citado Convenio, informando 
sobre su alcance y trascendencia económica, haciendo constar 
que se incluye en el texto la declaración formal de no tener 
lo acordado repercusión en los precios; 

Resul tando que por la Dirección Gener·aJ de Previsión se 
informa en el sentido de que el repetido Convenio no contiene 
precepto alguno que cont ravenga las normas de a.pJi.cación de 
la Seguridad SociaJ a los trfl¡ba,jadores comprendidos en el 
rndsmo; 

Resultando que en el a.rtículo 16 se crea la Comisión Mixta 
del Convenio como órgano de interpretación, arbitraje, concilia.
ción y vigilancia de su cumplimiento y con las funciones espe
cificas que se dertaJaa.n en su texto; 

Considerando que la mterpreta.ción de los Convenios oocres
ponde a la Autoridad lruboral, que los a.prueba por medio de 
resolución fundamentada, su vighlancia a.l Cuerpo de Inspección 
del TrabajO y las acciones contenciosas a la Magistratura del 
Trabajo. conforme determinan los artículos 24 y 28 del Re
g¡lamento de la Ley de Convenios Colect ivos de 22 de Jwio de 
1958, por cuyas razones las acciones de la Com1sión Mixta. li
mitarán sus cometidos en forma que no l!nJterfieran los que 
vienen atribuidos a los Servicios estatales mencionados; 

COnsiderando que haciéndose declaración ex;presa de la no 
repercusión en precios por causa de lo estipuladO, no ha lugar 
a la tramitación especial a que se refiere el a.ntes citado Regla
mento de Convenios Colectivos, y que lo acordado por wnani
nlldad por las representa.ciones econótndca y socIeJ de la Cornd
sión deliberante no contiene estipulación en que concurra causa 
de ineficacia. se justifica la ruprobación del Convenio, 

Esta Dirección General resuelve: 

1.0 Aprobar el texto del Oonvenio Cruecttvo Sindicrul para la 
Industria de Almacenaje y Recolección de Cueros y Pieles, de 
ámbito interprovinciaJ, acordado por unanimidad de los compo
nentes de la Comisión deliberndora del Illismo en 5 de jU!lio de 
1966. 

2.° Disponer su publioa.ción en el <<Boletín Oficial del Estado», 
conforme a lo previsto en ea artiOlllo 25 del Reglamento de 22 de 
julio de 1958; y 

3,0 Advertir que contra la. presente Resolución, comorme rul 
articulo 23 del Reg>lamento oitado y Orden de 24 de enero de 
1959, no cabe recurso alg'llIlo en via a.<im1rustratirva. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S . muchos afíos. 
Madrid, 11 de febrero de 1967.---El Director genera.!, Jesús 

Posada Cacho. 

Sr. Secretario generall de la Organ1zooión SI.nddoaIl. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PARA LA INDUSTRIA 
DE ALMACENAJE Y RECOLECCION DE CUEROS Y PIELES 

C.AP>ITULO PRIMERO 

Nonnas genera.les 

SBCCIÓN 1."--AMBrro TERRITORIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL 

Articulo 1.0 Ambito territortal.-1. El presente Convenio es 
de aplicación obaigaroria en Las provincias de Mava, AJicanrt.e, 
A1mería, A vila, BaJeares, Cáceres, Castellón, Ciudad Real, Cór
doba, Gerona, Gra.na.da. Gus.daJ.ajara, Guipúzcoa, Huelva, Huesca, 
Jaén. León, Logroño, Má;laga, MurCia, Na.varrn., Orense, Palen
cia, Oviedo, Santa Cruz de Tenerife, Sala.ma.n.ca., Sant.a.nde!", Se
gQVia, Sevilla, Soria, Truedo, Valencia, Valladruid, V1zcaya., Za
mora, Zaragooa y Las Palmas de Grrun Canaria 

2. Se aplicará asimismo a los centros de trabajo ubicados en 
}as citadas provincias, ruun cuando las Empresas tuvieran el 
domicilio socia.! en otras no afectadas, y a los centros de tnLbajo 
que fuera.n trnsladados desde una provmcla. Incluida a. otra. que 
no lo estuviera.. 

3. Será igualmeIllte de aplicación en aquellas provincias no 
enunciadas cuando en forma reglamentaria a.cuerden su adhe
sión las Juntas Sindicales afectadas, según lo previsto en el 
artículo quinto de la. Ley de 24 de abri:l de 1958. 

Art. 2.° Ambito juncional.-1. El Convenio obliga a toda& 
las Empresas que se rijan por las normas de 11 de maa-li> de 
1948 que aplican a las Industl"ias de Alma.cenaje y Recol~ón 
de Cueros y Pieles la Reglamentación de Curtidos. 

Art. 3.0 Empresas de nueva i ,¿stalación.-E! Convenio obli
gará también a las Empresas de nueva ins tala.ción que estén in
cluídas en sus ámbitos territorial y funcional. 

Art. 4.° Obligación totnl.-Las Empresas afectadas lo serán 
en su tota.!idad salvo lo señalado en el artículo quinto sobre el 
ámbilto personal 

Art. 5.0 Ambito personal.-1. Afecta a la ro'talidad de los 
trabajadores de las Empresas incluídas en el ámbito funcional, 
asi como al persona l que en adelrunte forme prur,te de las res
pectivas plantillas de aquéllas. 

2. Quedan exceptuados los cargos de alta dirección, corno 
son Consejeros. Gerentes, los Representantes de Comercio y quie
nes en vir'tud de lo dispuesto en el ar.tículo 72 de la Ley de Con
trruto de Trabajo no tenga.n el ca!l'ácter de trabajadores . 

SECCIÓN 2.'--VIGENCIA, DURACIÓN, PRÓRROGA, RESCISIÓN 
Y REVISIÓN 

Art. 6.° Vigencia.-El Convenio entrará en vigor el dia. 1 de 
agosto de 1966. 

Art. 7.° Duración y prórroga.'-La duración de este Convenio 
será hast a el 3'1 de julio de 1967, cuaJquiera sea la fecha de su 
aproba.ción, prorrogándose de año en año sucesivos por tácita 
reconducción. 

Art. 8.° Rescisión y revisión.-l. Serán co:mpetentes para 
denunciar el Convenio proponiendo rescisión o revisión la totali
dad de los representrun,tes de las provinCias afectadas, convocados 
en Asamblea a petición de cualqUiera de las provincias, bien con
junta o separadamente por secciones. En ambos casos, los acuer
.dos se tomaxán por mayoría simple, y si es reunión conjunta, de 
ambas Secciones, Económica y Social, en Asa.mblea mixta y pa
ritaria. 

2. La denuncia proponiendo rescisión o revisión deberá pre
sentarse en la Dirección General de Ordena.ción del Trrubajo con 
wna an,tela.ción mínima de tres meses respecto a la fecha de ter
minación de la vigencia o de cua.!quiera de sus prórrogas. 

3. El escr~to de denwncia incluirá certificado del acuerdo 
adopt ado a tal efec·to por la representa.ción sindical correspon
dieIllte, en el que se razonarán las causas determinantes de la. 
rescisión o revisión solicitada 

4. En caso de solici.trurse revisión, se a.oompafíará propuesta 
sobre los puntos a revisar. para que inmediatameIlite puedan mi
cirurse conversaciones al efecto, previa la correspondiente lliUro
rización. 

5. Si se solicitase la rescisión al finalizllir el plazo de vigencia, 
se volvería a la sttuación existente con anterioridad al Convenio, 
en la forma prevista en la Ley de 24 de abril de 1958 o a la nueva 
sit ua.ción creada en el inrt.erin por la legislación gelleral. 

6. Si las conversaciones o estudios se prorrogasen por plazo 
que excediera del de la vigencia del Convenio, se entenderá ésIte 
proITogado hasta finalizar la negociación. 

SECCIÓN 3 ."'-COMPENSACIÓN, ABSORBILIDAD, GARANTíA 
«AD PERSONAM» 

Art. 9.0 Naturaleza de las ccm.diciones pactadas.-Las con
diciones pa.ctadasforman un todo orgánico indivisi.ble y a efoolx>s 
de su aplicación práotica serám considerados globalmente. 

Art. 10. Compensación.-Las condiciones pactadas son com
pensables en su totaJidad con las que a.nteriormente rigieron por 
imperativo legaJ., jurisprudencia!, contencioso o admi:nistraJtivo, 
convenio sindiooJ., pa.cto de cualquier clase, contrato individual, 
usos y costumbres locales, coma.rcales o reg10naJes o por caul
quier otra causa, salvo lo estILpuJado en el rurticu[o 13. 

Art. 11. Aplicación en el orden económico.-En el orden eco
nómico y para la ruplicación del Convenio a cada. caso ooncreto, 
se estará a lo pactado, con a.bstracción de los anteriores con
ceptos salaria.les, su cuantía y su reguJación. 

Art. 12. Absorbilidad.-Habida cuenta de la natureJ.em del 
Convenio, las disposiciones legales futuras que impliquen varia.
ción económica en todos o en algunos de los conceptos retribu
tlVOS existentes o creación de otros nuevos, únicamente tendrán 
eficacia. práctica si globalmente considerados y sumados a los 
vigentes con runterioridad al Convenio, superan el nivel totail de 
éstos. En caso contrario, se considel'l:\Cán llibsorbidos por' las 
mejores pactadas en el Convenio. 
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No obstante, en esta. materia se estari a lo dispuesto en el. 
Decreto de 5 de julio de 1962 sobre colisión entre lo pactado 
en Convenios o Reglamentos y las norm~ de carácter general 
y reglamentaria dictadas por el Ministerio de Trabajo. 

Art. 13. Garantia «ad personam».-'se respetarán l~ situa
ciones personaJes que excedan del pacto en su contenido eco
nómico, manteniéndose estrictamente «ad personam». 

SECCIÓN 4."--VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD 

ATt. 14. En el supuesto que la Dirección Generad de Orde
nación del Trabajo, en el ejercicio de las f,acuItades que le son 
!PTopi~, no aprobar'a algunos de los pac'tos esenciales del Con
venio, desvirtuándolo fundamentalmente, este Convenio quedaría 
sin eficacia práctica, debiendo considerarse su contenido. 

SECCIÓN 5 ."--COMISIÓN MIXTA 

Art. 15. Creación de la Comisión Mixta.-Se creará la Comi
sión Mixta. del Convenio corno órgano de interpretación, arbi
traje, conciliación y vigilan:ci'ct de su cumplimiento, que deberá 
constituirse dentro de los treinta dí~ siguientes a la publicación 
del Convenio en el «Boletin Oficial del Estado». 

Sus funciones específicas serán l~ siguientes: 

1. Interpretación de la aplicación de la totJalidrui de las 
cláusul~ de este Convenio. 

2. Arbitraje de la totalidad de los problemas o cuestiones 
que se deriven de 1>a aplicación del presente Convenio o en los 
supuestos previstos concretamente en el texto del Convenio. 

3. Vigilanci'ct del cumplimiento de lo pactado. 
4. Estudio de la evolución de las relaciones entre l~ pa.r

tes contratantes. 
5. L~ pl'evistJas en el Deoeto número 2353/1962, de 20 de 

septiembre. 

Art. 16. Competencia de las jurisclicciarnes.-1. Las funcio
nes y actividades de la Oomisión Mixta. no obstacUJlizaritn en 
ningún caso el libre ejercicio de l~ jurisdicciones administr8lti
vas y contenci~ previst~ en el Reglamento de la Ley de 
Convenios Colectivos, en }a forma y con el alcance regUlados en 
dicho texto legal. 

2. En caso de duda la Comisión elev8lrá consUllta a la Auto
ridad la¡boral o sindica.I correspondiente. 

Art. 117. Organización de la Comisión.-1. La Comisión Mix
ta tendrá su domicilio en el Sindicato NacionM de la Piel, en 
Madrid, pudiendo, no obstante, reun.irse o actuar en cualquier 
otro lugar del territorio Nacional. 

2. La Comisión Mixta se compondrá de un Presidente y un 
Secretario y diez Vocales, cinco empresarios y cinco obreros y 
ODros tantos suplentes, y los Asesores respectivos. 

3. El Presidente será el del Sindicato o persona en quien 
delegue. 

4. El Secretario será designado por el Presidente del Sin
dicato de la PIel. 

5. Los Vocales empresarios y tra.baj,adores serán elegidOS por 
las Secciones Económicas y Sociales de la Comisión Deliberadora, 
y necesan'amente de aquellos que formaron parte de ~ mismas. 

6. Los Vocales de la Comisión Mixta no podrán asil"tir a las 
reuniones cuando en 1~ mism'ctS Y a juicio del Presidenre se ~ 
ren aswntos que les afecten direc'ta.mente. 

7. Los Asesores serán designados libremente por los Vocales 
de cada una de l~ representaciones, sin limitación de número. 

Art. 18. Funciones delegadas y Reg'lamento.-1. Con estricta 
dependencia de l,a Com~sión Mixta Naci0ll8l1, se podrán designar 
por vi'a sindical y en las Entidades territorial y funcionalmenre 
competentes, las Comisiones Mixtas provinCiales o de especialidad 
industrial que fueren precis~, delegadas de la Comisión Milcta 
Nacional para el mejor cumplimiento de los fines del Convenio. 

2. La Comisión Mixta podrá actuar por medio de Ponenci'ctS 
para entender en asuntos especia;Ii~ados, tales como org,aniz9.
ción, clasifioación y calificación profesionrues, adecUMión de nor
m'ctS genéricas a casos concretos, arbitraje, etc. 

3. La Comisión Mixta Nacional, en el plazo de tres meses 
desde su constitución, redactará el Reglamento p,am su funcio
namiento, que será sometido a I.a aprobación de la opor,tuna 
autoridad sindical. 

Art. 19. Procedimiento.-Amb~ partes convienen en dar co
nocimiento a la Comisión Mixta Nacion'ctl de cu8lllt~ dud'ctS, dis
crepancias y conflictos pudieran producirse como consecuencia 
de la interpretación y apUcadón del Convenio, para que la Comi
sión Mixta emita dictamen o actúe en l'ct forma reglamentaria
mente prevista, ipl"evia simUltáneamente al p¡a.n.teamiento de ta
les casos anre las jurisdicciones contencios~ o administrativas. 

CAPITULO 11 

Régimen de trabajo 

SECCIÓN 1."--ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

An. 20. Facultades de la Empresa.-,Son facultades de ¡a, 
Empresa: 

1. La exigencia de los rendimientos minimos fijados en el 
presente Convenio. 

2. La adjudicación del número de máquin~ o de la tarea 
necesaria para la saturación del trabajador al rendmnento 
normal. . 

3. La fijación de los indices de desperdicios y de la c¡¡¡lidad 
admisibles a lo largo del proceso de fabricación y el estableci
miento de sanciones para el caso culpabI.e de incumplimiento. 
Ambos extremos se determinarán en los Reglamentos de Régrl
men Interior de Empresa o en documentos por la Dirección de la. 
Empresa del que d ará conocimiento a los interesados. 

En caso de discrepanCla técnica entre el obrero y la EmpfeSa, 
será competente la Comisión Mixta Provincial para dictar laudo 
sin ulterior recurso y a salvo de las acciones de cualquier índole 
que puedan ser ejercitad~ ante Autoridad o Jurisdicción com-
petente. .. 

4. El poder exigir la vigilancia, a,tención y limpieza de la. 
maquina,ria encomendooa, siempre que se haya tenido en cuentJa 
la determinación de l~ cantidades de trabajo y rendimiento. 

5. La movilidad y redistribución del personal, con arregilo a. 
las necesidades de la organizaiCión y de la prodUCCiÓn. En 
todo caso se respetará el salario profesional alcanzado y se con
cederá el neces8lrio período de adaptación. 

6. La a;plicación de un sistema de remuneraJCÍón con iIlcan
tivo. Si sólo se aplicare a una o varias secciones, también la 
gozarán aquellos otros que experimenten un aumento en su 
carg,a de tra;bajo por encima del rendimiento nocmal fijado en 
el presente Convenio corno consecuencia de la citada aplicación 
parcial. 

17. Realizar durante el periodo de organioo,ción del trabajo, 
en los métodos de trabajo, tarifas, distribución del personal, cam
bio de funciones y variaciones técnic~ de l~ máquinas y mate
riales que faciliten el estudio comparativo con situaciones de 
referencia o el estudio técnico de que se trate. 

8. La ada;ptación de l~ cargas de trabajo, rendimientos y 
tarifas a l~ nuevas condiciones que resulten del cambio de 
método operatorio, proceso de fabricación, oambio de materias, 
máquinas o condiciones técnicas .de las mis~. 

9. El mantenimiento de la organizMión del trabajo, Mm en 
caso de disconformidad de los trabajadores, expresada a través 
de la represen tación sindica.! de la Empresa y en espern de la. 
interpretación e informe de la Comisión Mixta del Convenio y, 
en su caso, de la Resolución de la Delegación de Tmbajo, siIIl 
que puedan imponerse sanciones antes de la citada Resolución. 
La pérdida tot¡¡,l o parcial del p¡us de convenio, proporcional 8il 
rendimiento a;l entenderse éste como contraprestación a un ren
dimiento mínimo pactado, no tiene en este caso carácter de san
ción de no alcanzarse dicho rendimiento mínimo. 

10. La actividad o rendimiento mínimos fijados en el pre
sente Convenio pueden ser exigidos por la Empresa a la tot;a,. 
lidad del personal . 

Arl. 21. Obligaciones de la Empresa.-,Son obligaciones de 
1>a Empresa: 

1. Ltmitar h asta un. máximo de cuatro seman~ ila experimen
tación de l~ nuev~ tarifas o de los nuevos sistemas de organi
zMión. 

2. Recabar, finalizado el período de prueba, la conformidad 
o el desacuerdo razona.do de 1,a representación sindical de la. 
Empresa. 

3. Entr egar en la Delegación de Trabajo, en los casos de 
conformidad y en el plazo de treinta dí'ctS laborables, a contar 
desde el de la terminación de la prueba, los estudios técnicos 
y las tarifas, a los efectos legales pertinellJtes. Simultáneamente 
se rem~tirá ál Sindicato oorrespondiente el documento acredita.
tivo firmado por las partes en que quede constancia del acuerdo. 

4. En los casos de desacuerdo, y en el pLazo de treinta dias 
l¡¡¡bor'abl~, elegir los estudios técnicos y de tarifas a la Delega
ción de Tr¡¡¡bajo, que resolverá preVio informe preceptivo de La. 
Comisión Mixta del Convenio. 

5. Si transcurridos quince dtas después de la aplicación de 
los nuevos sistemas de organización y trabajo, el productor no 
hubiese entablado reclamación ante la Comisión Mixta, qued8l'á 
Lirme el sistema que se esta;blece. 
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6. En loo casos de disOOIÚormidad previstos en el artícu
lo 20, punto 9, La Empresa liquid34'á las diferencias resultantes de 
plus de convenios, de acuerdo con la Resolución y desde la fecha 
de la implantación del sistema. 

S ECCIÓN 2."'--BASES DE PRODUCTIVIDAD . 

Art. 22. D ejinición.-l. Actividad normal es la que desarro
lla un operario medio en jornada de ocho horas, ent renado en 
su trabajo, cOThSciente de su responsabilidad, bajo La dirección 
correspondiente, pero sin el estimulo de una remuneración por 
incentivo. Este ritmo pUede mantenerse fácilmente un día tras 
otro sin excesiva fatiga física y mental, y se caracta'iza por la 
realización de un esfuerzo constante y razonable. 

En los sistemas de medición comúnment e conocidos corres
ponde a: 

100 75 60 

2. Actividad óptima es la máxima autoriZada que puede des
arrolla,r un operario medio sin pérdida de vida profeSional, tr'a
bajando ocho horas diarias. 

Corresponde en los anteriores sistemas de medición con los 
índices: 

140 100 80 

3. Cantidad de trabajo a aotividad normal es la que efec,túa 
un operaria medio a ll!Ctividad normal, tiempo de recuperación 
incluido. 

4. Can'tida,d de trabajo a ll!Ctividad óptima es la que efectúa 
un operario medio a a,c<tividad óp,tima, tiempo de recupera,ción 
incluído. 

5 Rendimiento normaJ es el correspondiente a la cantidad 
de trabaja que un operario efectúa en una hora de actividad 
normal 

6. Rendimiento óptimo es el correspondiente a la cantida,d 
de trabajo que un operario efectúa en una hora de activida,d 
óptima 

7. Tiempo má~uina es el que emplea una máquina en pro
ducir una unidad de tarea en condiciones técnicas determinadas. 

8. Tiempo normal es el invertido por un trabaja,dor en una 
determina,da operación a ootivida,d normal, sin tiempo de recu
peración. 

9. Trabajo libre es el t r abajo en el que el operario puede 
desarrollar la actividad óptima durruIllte todo el tiempo. 

10. Trabajo limiotado es ' el trSibajo en el que el operado no 
pUede desarrollar la activid a,d 6p,tima durante todo el tiempo de 
trabajo. La limitación pUede ser debida al tr abajo de la máqUina, 
al hecho de trabajar en equipo o a las condiciones del método 
operwtorio. A efectos de remuneradón, los tiempos de espera for
zosa del trabajador serán computados como si los trabajase a 
rendimiento normal. 

11. Las cantidades de trabaj o determina,das para cada tarea 
tendrán en cuenta todas las va,riables que en ella intervienen. 

12. Las cantidades de trabajo esta,blecidas podrán modifi
carse cuando se cambie el método operatorio o exista error dé 
cáJculo a transcripción. 

SECCIÓN 3 ."- -HENDIMIENTOS E INCENTIVOS 

Art. 23. Rendimiento pactado.-l.. El rendimiento normal, 
que corresponde con la denominación activid ad normal, es el 
rendimiento mínimo exigible, y las Empresas podrán determi
narla en cualquier momento, diferenciando si el puesto de trabajo 
está desempeñado por el hombre o mUjer, en razón a la impo
sibilidad de exigir el mismo rendimien to a uno 'y otro sexo, sin 
que el no hacerlo signifique ni pueda interpretarse como dejación 
de este derecho 

2. La remuneración del rendimiento normal qUeda determi
nada por el salario base más el plus de Convenio. 

3. Pai'a establecer mcer.tivos debe partirse del rendimiento 
normal. En aquellas Empresas en las que estuviese implanta,do un 
sistema de incentivos, quedarán éstos absorbidos por el salario 
convenido más el p.lus convenido, hasta donde corresponda con 
el rendimiento normal, que es el mínimo exigible pactado en el 
Convenio. 

4. Los incentivos podrán ser coleotivos (por sección, ca,dena, 
grupo, etc.> o individuales, según determine la Empresa. 

5. Cuando un puesto de trabajo sea difícilmente medible, 
como suele suceder con determinados mandos, personal de ser
vicios auxiliares, almacenaje, peonaje, etc., se podrá establecer 
Un sl.stema indirecto de valoración de carga de trabaja. 

6. Las Empresas que tengan establecido un sistema de in
centivos podrán revisarlo cuando l'as cantidades de trabajo a a.c-

tlvida,d óptima superen el 40 por lOQ de los señalados poca el 
rendimiento normal 

7. Las Empresas podrán limitar, reducir o suprimir los incen
tivos, en forma individual, a todos aquellos productores que por 
faLta de ap'titud, a¡tenclón o interés, o por cualquier otra causa· 
de índole SUbjetiva, no dieron el debido rendimiento o perjudica.

·ron la calidad o can,tida,d de la producción, sin perjUicio de las 
demás medidas que pUdieran ser 3iplica,bles al caso. La limi,lia.ciÓn, 
reducción o supreSión de los incentivos por par'te de la Empresa 
será proporcional, necesariamente, a la cantidad o calidad del 
tmbajo. 

8. Los incentivos podrán ser suspendidos con carácter gene-
r al o por secciones u obreros, cuando las finalidades perseguidas 
por el sistema no pueden alcanzarse a consecuencia de la cruren
cla o d:isminución del trabaja en la Empresa, así como en lós 
períOdOS de ensayo de las nuevas tareas, o cua,ndo se proceda 
a la repara,ci,ón o reforma de las instalaciones. 

En tales supuestos, los trabajadores percibirán la re'tribución 
correspondiente aJ rendimiento normal, más los aumentos por 
antigüedad. 

SECCIÓN 4 ."-P LANTILLAS, INGRESOS y PERiODOS 

DE PRUEBA 

Art. 24. Plantilla.-Con independencia del censo de personal, 
escalafón y demás referencias al volumen y situación de la 
ma,no de obra de la Empresa, ésta confeccionará una plan
tilla técnica comprensiva de las necesidades reales de personal 
según la si·tuaclón, instalaciÓ!ll, maquina.r ia, métodos y produc
ción con obje,to de que en todo momento se conozca el censo 
teórico del ramo 

Art, 25. Ingreso.-Para ingresar en la Empresa 'es preceptivo 
ei haber cumplido la edad de catorce años; la admisión de per
sonal se ajustará en todo caso a las disposiciones legales vigen
tes de colocación obrera, debiendo some,terse los aspirantes a 
reconocimiento médi:co y demás formalidades, pudiendo la Em
pres'a exigir la realización de las pruebas prác,ticas y psicotéc
nicas que estime convenientes para comprobar el grSldo de pre-
paraclón . 

Arl. 26. Períodos de prueba.-El ir:lgreso se entenderá como 
provisional hasta finalizado I'!l período de prueba, que consiste 
en un año para el personad técnico y directivo, y un mes para 
el resto del personal. Ell períOdo de prueba es íntegramente exi
gible, salvo que la Empresa decid'a renunciar a todo o p·arte de 
él, debiendo así constar en contrato escri'to. 

Art. Z7. Rescisión del contrato a prueba.-Durante el período 
de prueba, tanto la Empresa como el trabajador pOdrán proceder 
unilateralmente a la rescisión de.! contrato de trabajo, sin que 
sea exigib~e preaviso ni medie indemniZSiCión para ninguna de 
las partes. 

Art. 26. Cómputo de la antigüedad.-Para el personal de nue
vo ingreso el períOdo de prueba será computable a efectos de 
antigüedad y durante el mismo el trabajador gooará de idén
ticos derechos que el resto del personal. 

SECCIÓN 5."'-ApRENDIZAJE y ASCENSOS 

Art. 29. Aprendizaje.-Son aprendices las person as mayores 
de catorce años que, aJ propio tiempo que trabajan, a,dquie:ren 
los conocimientos y la h abilidad necesaria par.a el desempeño 
de un puesto de trabajo en la industria Objeto de este Convenio. 

Art. 30. Aspirantes administrativos.-Son las personas ma
yores de ca,torce a.ños y menores de veinte que a la vez que 
trabajan adquieren conocimientos necesarios p.ara ocuprur plaza 
de personal administrativo. 

Art. 31. Régimen del aprendizaje.-La dumción del apren
dizaje será de cuatro años. no computándose este tiempo a los 
exclusivos efectos de premios por antigüedad, a cuya termina,. 
ción todo aprendiz declarado a,pto p,ara la categoría superior de 
obrero calificado pas'ará a desempeña,rJa. De no haber v3iCal1te 
en dicha categoria. podrá optar en tre cont inuar en su plaza 
de aprendiz, con un aumento del 75 por 100 de la düerenoia 
entre su remuneración como aprendiz y la 'que corresponda a 
la categoría que, de haber vacante, hubiese ocupado o dar por 
terminada su vinculación laboral a la Empresa. 

Art. 32. Ascensos.-Todos los ascensos, excluidos los casos 
previstos en el artículo siguiente, tendrán efecto med·iante prue
ba de capaci-taeión entre los productores de la plantilla de la 
Empresa qUe opten por la p[az'a. 

Art. 33. PrOVisión de cargos de conjianza.-Se proveerán li
bremen te por la Empresa los sigUientes puestos de t rabajo: Di
rector, J efe de FRlbricación. Cajero, .Jefe de Organización, Jefe 
de Personal y los demás cargos de confianza.. 

, 
! 

• 

, 
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SECCIÓN 6."--RÉGIMEN DE PERSONAL 

Art. 34. a) Personal fijo.-Es el que formando parte per
mrunente de la plantilla, mediante ingreso a través del aprendi
z'aje o tras la superación de período de prueba, cubre las nece
sidades productiv,as normales a lo largo de todo el año. 

b) Personal de temporada.-l. Es el contratado POir plazo 
cierto a fin de cubrir las necesidades eSItiacionales que puedan 
tener los almacenes, cuando éstas no sean ¡:mbier'tas por e\! per
sonal fijo aun trabajando a rendimiento óptimo o re,aliz,ando 
horas extraordinarias. 

2. A efectos de este Convenio, el conkato de temporada no 
podrá superar el p~azo de seis meses y su duración vendrá deter
min'ada por cada Empresa antes de comenzar su Vigencia, po
niéndola en conocimiento de la Comisión Mixta Provincial. 

3. Para la determinación de las temporadas serán tenidas 
en cuenta: las circunstancias y car,acteristicas de las mismas, 
periodo esrtacio~ , moda, tendencias a corto y medio plazo, ta
maño de las pieles en re,lación a sus pesos, flex~bilidad de la 
Empresa en el cambio de nuevas espeCialidades, enclave de la 
industria en zona industrial, agricola, etc. 

4. El personaJ de temporada no podrá exceder del 10 por 100 
del apartado a). 

5. La renovación de\! contra,to de temporada será obligaitorio 
para la Empresa a petición del obrero, con límite del 75 por 100 
del personal contratado en la temporada anterior. 

6. Será opción dei1 trabajador contratado por tres tempora
das sucesivas o aJternas el adquirir la cualidad de fijo en ¡'a 
Empresa. 

c) Personal interino.-Es el que sustituye al personal fijo por 
ausencia, enfermedad, etc., causando baj,a definitiva en la Em
presa al reincorporarse el personaJ fijo a quien sustituye. 

d) Personal eventuaL-lo PersonaJ eventual es el contratado 
para atender a necesid,ades productivas, trabajos nuevos o ex
traordinarios, superiores a los normales y cuyas necesidades no 
pueden cubrir ni e\! pers'Onal fijo ni el personal de temporada, 
aun trabajando a rendimiento óp'timo, e incluso c'On horas ex
traordinarias. 

2. El contrato del obrero eventua,l será de un máximo de 
tres meses prorr'Og'aibles por otros tres. 

Art. 35. Plazos de preaviso.-lo El persoo.aJ que desee cesar 
en el servicio de la Empresa deberá dar los stguientes plazos de 
preaviso: 

a) Pers'On!l!l directivo y técnico, dos meses. 
b) Personal administrativo, treinrba días. 
e) Resto del personal, quince días. 

2. E,l 1ncumpUmiento de los plazos de preaviso ocasionará 
una sanción equivalente a los días de retraso de la comunicación, 
pudIéndose detraer esta sanción de los devengos que la Empres'a 
deba abonar al productor en conceprto de finiquito. 

SECCIÓN 7."'--JORNADA y RECUPERACIÓN DE FIESTAS 

Art. 36. Jornada.-1. La jornada es de ocho horas diarias 
de tr¡¡¡bajo efectivo. Cuando se trabaje en régimen de jornada 
continuada o turno seguido el personal afecto tendrá una. jor
nada de siete horas y media de trabajo efectivo, con el descwso 
reglamentario de media hora que comrp~etan las ocho horas de 
presencia. No obstante, a petición de la Empresa, según las ne
cesidades de la producción y conforme a lo dispuesto en e\! ar
tioulo segundo del Decreto de 24 de julio de 194'7, el personal 
trabajará ooho hor3iS efeotivas, siéndole a.bonada media hora 
como extraordinaria. 

2. Asimismo y en casos excepcionales, y dentro de\! rttmo 
normal de producción, quedarán comprometidos los trabajadores 
a realizar las horas extraordinarias precis3is para evitar que se 
perjudique la mercancía en proceso de fabricación. 

Art. 37. Trabajo nocturno.-La jornada para el personal que 
trabaje en turno de noche será de siete horas y media de tra
bajo efectivo. No se considerará traba;jo nocturno el realizado 
por e\! personal de vigUanci,a de novhe, Porteros o Sereno que 
hubieran sido contratados específicamente para · prestar servicio 
exclusivo duranrte el período nocturno, ni ta;mpoco aquellos tra
bajos que se efectúan normalmente en jornad,a diurna y que 
hubieran de reaJiz&se obligatori'amente en período nooturno ex
cepcionalmente a consecuencia de hP.Chos oatas,tróficos o de 
fuerza mayor. 

Art. 36. Recuperación de fiestas.-La forma de realiz.ar la 
recuperación de fiestas será facu1tatiV'a de La Empresa, que 
podrá adoptar oualquiera de las previstas por la Ley o de las 
establecidas en la práctica por costumbre o autorización adm~ 
nistrativa. 

SECCIÓN 8."-VACACIONES, EXCEDENCIAS, PERMISOS, LICENCIAS 
Y SERVICIO MILITAR 

Art. 39. Periodo de vacaciones.-Los períodos de vacaoiones 
serán los siguiellltes: 

l. Doce días laborables para e\! personal subalterno. 
2. Quince días laborables para el personaJ técnico y admi

nisrtrativo con menos de ocho añ'Os de servicio en la Empresa. 
3. Veinticinco días laborables para el pers'Onal técnico y ad

ministraitiv'O con más de ocho años de Servicio en la Empresa. 

Art. 40. Vacaciones del personal con menos de un año de 
servicio.-El trabajador que no lleve un año de servicio en las 
fechas en que por costumbre se disfr.uten las vacaciones tendrá 
dereooo a éstas en la parte proporcional al tiempo transcurrido 
desde su ingreso en la Empresa. 

Art. 41. Excedencias.-l. La Empresa, a peticiro escrita de 
cualquier productor autorizará excedencia en una proporción del 
2 por 100 de su plantilla, computándose las fracciones como 
unidad. 

2. Podrán solicir1Jar excedencia aquellos trabajadores que lle
ven un mínimo de cinco años de servicio en la Empresa. y no 
podrán instar nueva solIcitud hasta transcurridos diez años a 
contar del término de la úItima. 

3. Las excedencias se concederán cuando medien motivos 
justliicados de estudios o incidencias de carácter familiar. sin 
quepued,a ser superior a dos años ni inferior a seis meses, y el 
trabajador que en el plazo de un mes desde e\! término del pe
riado de excedencia no se reincorpore a la Empresa. causará 
baja en la misma. 

Art. 42. Limitación de excedencia.-l. El segundo suspenso 
en los estudios o la. no presentación a examen anula.rá la exce
denda concedida para estudios. 

2. Una f'alta grave anula el derecho de excedencia duraDJte 
tres años. 

Art. 43. Retribución y prestación de servicios en otras Em-
presas.-La excedencia se entenderá siempre concedida sin de
recho a percibir sueldo ni retr~bución de clase alguna y no po.. 
drá utilizarse para prestar servicio en otl"a Empresa, salvo au
torización expresa de aquella que lo concede. 

Art. 44. Efectos de la excedencia.-El período de tiempo que 
dure la excedencia no será computable a ningún efec·to laboraL 

Art. 45. Permisos.-La;s licencias previstas en la vigente Re
glamentación estarán excluídas del Plus de Convenio, sa.lvo el 
apartado c) del articul'O 63 de la ci,tada Reglamentación. 

Art. 4:6. Licencias.-l. La lioencia cco ocasión de matrimo
nio será de diez días na.turales, abonados en la forma paotiads. 
en el artículo anterior. 

2. El trabajador que curse estudios oficiales y deba some
terse a examen gozará de licencia por e\! tiempo indispensa.ble 
paJra el mismo, previa justliicación an,te la Empresa. 

3,. A los trabajadores con carg'O ,sindical se les c'Oncederá 
licencia, previa convoca.toria del Organismo correspondiente, 
hasta el número de días previstos en las disposiciones legaJes 
vigente en la materia, con derech'O al sala;rio base convenido 
más el Plus de Convenio. La causa de la licencia y días de asis
tencia serán acreditadas por el Organismo competente. 

Arl. 47. Servicio militar.-l. Los trabajadores que se incor
poren al Ejérdto para cumplir el Servicio Militar tendrán re
servado su puesto de trabajo duran,te el periodo que comprenda 
tal servicio . y deberán reincorporarse a la Empresa antes de 
cumplir dos meses del licenciamiento de su reemplazo, siempre 
que duran,te estos dos meses no hubiesen prestado sus servicios 
en otra Empresa, en cuyo caso se entiende que renuncian a su 
reincorporación. 

2. El personal que ocupe vac!l!nte por razón de Servicio Mi
litar cesará al reincorporarse el tttulac, v'Olviendo a su antiguo 
puesto de trabajo si pertenecía a la Empresa con caráoter fijo, 
o causando baja si hubiese ingresado para cubrir aquella pJaza. 

SECCIÓN 9 ."--CRISIS DE TRABAJO 

Arlt. 48.-Durante los períodos de crisis de trabajo, sin que 
pueda exceder de cuarenta y cinco días segUidos en un año 
y previa aprobación de la Comisión Mixta Provincial, 'Oída la 
representación sindical de la Empresa, ésta ~drá reducir el 
Plus de actividad hasta un 75 por 100 de su cuantía en cada caso, 
siempre que el trabajador no alcance un rendimiento superior 
al 75 p'Or 100 del pactado como normal, y que es el mínimo exi
gible en circunstancias corrientes. Si excediese del 75 por 100 
del rendimiento normal, sm alcanzar el 100 por 100 del mismo, 
por causa de crisis, se le abonará la cantidad que proporcional
mente le c'Orresponda. Durante esta época de crisis se podrán 
efectuar las vacaciones reglamentarias, dando conocimiento a la 
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Comisión Mix,ta Y con la conformidad de la representación 
sindical en la Empresa. 

Art. 49. Cuando la situación de crisis tuviera una duración 
anual superior a los cuarenta y cinco días se precisará la apro
bación del correspondiente expediente de crisis por las autori
dades competentes para poder seguir en los supuestos del pá
rrafo anterior o en las circunstancias qUe legalmente corres
pondan. 

CAPITULO !II 

Condiciones económicas 

SECCIÓN l.--REGULACIÓN DE EMOLUMENTOS 

Art. 50. ReguUlción de emolumentos.-El sistema retributivo 
que se establece sustituye al régimen de emolumentos que, de 
derecho o de hecho, a;pliquen las Empresas en la fecha de la 
firma del presente Convenio, y comprende y compensa, por lo 
tanto, el 25 por 100 del incremento del salario señalado en el 
articulo 44 de la Reglamentación de Trabajo del Curtido para 
los trabajos a prima, así como cualquier otro siStema de remu
neración por incentivo. excepto en la tarifa de destajo. 

Art. 51. Salario base.-Será el fijado para categoría prOfe
sional en la primera columna del cuadro de emolumentos que 
f]gura en la sección segunda de es te capitulo. 

Art. 52. Plus de Convenio.-1. El Plus de Convenio que se 
establece pa;ra cada ca;tegoria profesional en la columna se
gunda del cuadro de emolumentos se percibirá por día efectiva
mente trabajado a rendimiento normal, con la excepción del 
personal que cobra por mensualidades, quien lo percibirá de 
esta forma: El PJus se cobrará en vacaciones. 

2. El Plus de Convenio estará exento de cotización y no se 
computará en 108 regímenes de Seguros Sociales, Montepío, Plus 
y Ayuda FamiliaT. 

3. Previa la determinación del rendimiento normal, a;quellos 
tra;bajadores que no lo alcancen durante dos semanas seguidas 
o tres al,ternas, por causas que les sean imputables individal
mente y debidamente justificadas, no perderán la retribución 
correspondiente al Plus de Convenio de las do.s o tres semanas 
mencionadas anteriormente. 

4. Si durante un año el número de semanas fuese superior 
a las dos seguidas o tres alternas, perderán la retribución corres
pondiente y proporcional del Plus de Convento de a;quellas se
manas que no alca;nce el rendimiento normal, todo ello sin 
perjuicio de las sanciones que puedan corresponder por bajO 
rendimiento. 

5. Transcurrido el plazo de un año, para perder la retribu· 
ción 'correspondiente al Plus de Convenio deberán darse de nue
vo las circunstancias expresadas en el párrafo anterior. 

SECCIÓN 2.a -CUADROS DE EMOLUMENTOS 

Art. 53. Personal con retribución diaria correspondiente a 
las Reglamentaciones del Convenio. 

Categoría 

L.-PBRSONAL DE OFICIO Y 
OFICIOS VARIOS 

a) Per801UU masculino: 

Clasificador de a 1 m a e é n 
de primera .. .. ........ ........ . 

Clasificador de a 1 m a c é n 
de segunda .... ..... ...... ..... . 

Peón espeCializado ........ ... .. . 
Peón ordinario .................• 

b) Personal jemeni:no: 

Auxiliar de almacén 

2.-APRENDICEs 

a) Perscmal masculÍ'TW: 

De primer afio .. ... .....•.. .•... 
Pe segundo afio .... .. ........ . 
De tercer año ........• ........... 
De cuarto afio .•.. ' ..•.••••.••.•.• 

Salar io 
base 

Convenio 

80 

80 
70 
60 

60 

25 
25 
48 
48 

Total 
Plus de de emolu-

Convenio mentos 

49,50 

36,50 
33,50 
30,50 

24,50 

14,-
24,50 
21,
'}fl,-

129,50 

116,50 
103,50 
00,50 

84,50 

39;-
49,50 
69,-
7'5,-

Categoría 

b) Personal femenino: 

De primer año .... .... ..•..... .. 
De segundo afio .. ..... .......•••• 
De tercer afio ... .. ..... . ....... .. . 

3.-PINCHES 

De 16 a 17 años .............. . 
De 17 a 18 afios .... ..... ..... . 

4 .-PERSONAL SUBALTERNO 

MUjer de limpieza ..... ... ... . 

Salario 
base Plus de 

Convenio Convenio 

25 14,-
25 20,50 
45 20,-

42 19,-
48 2,1,-

50 24,50 

Art. 54. Personal con retribucion mensual. 

Cat egoria 

l.-PERSONAL SUBALTERNO 
Y VARIO 

AlInacenero .. ........•...••.•..... 
Vigilante .. ....... .••....••.••••... . 
Ordenanza ... .........•...•.••..... 
Portero ..... ........... .........•... . 
Enfermero .... .. ... ....... ....... . . 

2.-BoTONES o RECADEROS 

De 14 a 16 años ... ...... ... .. .. . 
De 16 a 18 años ..... .... ... .... . 
De 18 a 20 años ... ...... ... ..... . 

3.-PERSON AL ADMINISTRATIVO 

Jefe de Sección ......•..... " .. 
Jefe de Compras .... ......... . . 
Jefe de Ventas ... .....•.•..••. .. 
Viajantes ...... ... ........ ......... . 
Jefe de Negociado ........•... 
Oficial primero .. ... ... ......... . 
Oficial segundo ......... ... ... .. : 
Auxiliar mayor de 20 años. 

4.-AUXn.lARES 

De 18 a 20 años ... ..... ..... . . 
De 16 a 18 afios .. ... ......... . 
Telefonistas ... .......... .. ! •.. . . • . • 

5.-EMpLEADOS DE ECONOMATO 

Dependiente principal ... .... . 
Auxiliar .. ... ... ..... ... .. .... .. ... . 

6.-PERSONAL TÉCNICO 

a) Técnicos titulados: 

QuímiCOS e Ingenieros 
Licenciados .. ... ......... ... .. .. ... . 
Pr8'cticantes ......... .. .... ...... . . 

b) Personal técnico no titu-
lado: 

Encargado gTal. de almacén. 
Cla;sif. Comprador de pieles. 
Jefe de Sección (1) ..... ..... . . 

Salario 
base Plus de 

Convenio Convenio 

2.000 1.491,-
2.000 986,50 
2.000 909,-
2.000 900,50 
2.000 909,-

750 414,- ' 
1.440 616,-
1.800 721,-

3.900 1.918,-
3.900 1.530,-
3.900 1.530,-
2.800 1.466,50 
3.900 1.530,-
2.800 1.466,50 
2.800 1.272,50 
1.800 1.303,-

1.800 !H5,-
1.440 616,-
1.800 915,-

2.800 1.272,50 
1.800 915,-

5.600 2.157,-
5.600 2.157,-
2.800 1.272,50 

3.900 1.918,-
3.900 1.918,-
2.800 1.466,50 

(1) Definido en la Reglamentación de Curtidos. 

SECCIÓN 3 ."-PREMIO DE ANTIGÜEDAD 

Total 
deemolu-

mentos 

39,-
45,50 
65,-

61,-
69,-

84,50 

Total 
deemolu
mentos 

3.491,-
2.986,50 
2.909,-
2.986,50 
2.909,-

1.164,-
2.056,-
2.521,-

5.8181,-
5.430,-
M30,-
4.266,50 
5.430,..-
4.266,50 
4.072,50 
3.103,-

2.7,15,-
2.056,-
2.715,-

4.072,50 
2.715,-

7.7ff1,-
7.757,-
4.072,50 

5.818,-
5.818,-
4.266,50 

Art . 5'5. 1. Se es tablece un premio de antigüedad hasta un 
máximo de un 31 por 100 de los salarios bases convenidos. 

2. Este 3,1 por 100 se divide en tres bienios de 2 por 100, y 
cinco qUinquenio.s del 5 por 100. 

3. La antigüedad será calculada por tiempo de servicio en 
la Empresa y con independencia de los cambios de categoría. 
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4. La fecha de iniciación del cómputo de la antigüedad será 
la de 1 de enero de Ü140. 

5. En los casos en que antes de la entrada en vigor del 
Convenio se hayan otorgado aumentos en los premios por anti
güedad o se hayan anIticipado los periodos de la misma, se pro
cederá a su absorción. Esta absorción se efectuará hasta donde 
alcance con el quinto qUinquenio paota,do en el Convenio. 

SECCIÓN 4."-GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS 

Ar,t. 56. Las gmtificaciones de Navidad y 18 de julio con
sistirán en quince dias del salario base conv,enido para el per- ' 
sonal obrero y subalterno, y para el resto del personal, en una. 
mensualidad en Navidad y quince días en la fiesta del 18 de 
julio, incrementadas por los aumentos de antigüedad, cuando 
proceda. 

SECCIÓN 5 ."-PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS 

Art. 57 La partiCipación en benefi.cios se fija en el 9 por 100 
de los salados base diarios o mensuales. incrementados con la 
antigüedad en cada caso aplicable más el salario base corres
pondiente a los dias que efectúe las gratificaciones de Navidad 
y 18 de julio, h aciendo exclusión de cualquier otro concepto. La 
particLpación en benefLcios se halla exenta de~ cómputo en los 
regímenes de Seguros Sociales, Montepíos, Plus Familiar, etc. 

E! pago se efectuará, como máximo, dentro del primer tri
mestre del afio natural siguiente al del ejercicio vencido. 

SECCIÓN 6."--'SEGURIDAD SOCIAL y PLUS FAMILIAR 

Art. 58. Seguridad Social.-lo La cotwación a la Seguridad 
Social y Mutualismo Laboral se efectuará de conformidad con 
las bases a tal efecto establecidas por el articulo primero del 
Decreto número 56/1963, de 17 de enero, regwador de la materia 
y de acuerdo con el cllltáJogo de asimilación de las cllltegorias 
profesionales a efectos de dicho artículo p['imero del referido 
Decret o, aJprobadas por Orden de 25 de junio de 1963 o por las 
que se fijan por la per'tinente disposición legal con fuerza de 
obligar dentro del períOdo de vigencia del presente Convenio. 

2. A efectos del Seguro de Accidentes de Thabajo se com
putará también el Plus de Convenio 

Art. 59. Plus Familiar.-EJ. porcentaje del Plus Familiar se 
fija en el 20. por 10.0 de los salarios vigentes en 311 de diciembre 
de 1962, con exclusión de cualquier otro concep;to. 

SECCIÓN 7."-PLus DE TRABAJO NOCTURNO 

.Arlt. 60. E! peTsonal que ·trabaja entre las veintidós y seis 
horas percibirá un suplemento, denominado de trabajo nocturno, 
equivalente al 20 por lOO. del sueldo o retribuciÓ!!l convenida más 
Plus de Convenio. Estas bonificaciones las percibirán incluso 
aquellos que por razón de turno de trabajo efeotúan su jor
nada dentro de estos límites, pero para ello será preciso que 
por lo menos tra.bajen dos horas entre el periodo considerado 
como nocturno. 

No percibirá el plus de trabajO nocturno el persona.l de vigi
lancia que realiza su funciÓIl durante la noche ni el que haya 
sido ' contra:tado ci'rcunstancialmente para esta clase de traJbajo, 
así como aquellos tll1'nos que . deban establecerse circunstancial
mente debido a causas de fuerza mayor. 

OAP:rru¡,o IV 

Premios, faltas y sanciones 

SECCIÓN l."--PREMIOS 

Arl. 61. Principios generales. ~1. A fin de compensar la con
ducta, fidelidad y cualidades sobresalientes del personal, esti
mulándole a:l propio tiempo para que se sUlPere en el cumpli
miento de sus obligaciones, las Empresas establecerán los co
rrespondíen·tes premios. 

2. Para el mejor servicio de la justicia social y la conse
cución de los fines señalados, se procurará muy especialmente, 
al ejercer aquella facultad, ponderar debidamente Ja:s circuns
tancias de¡ caso y la situación Individual, de forma que nin
gún acto que lo merezca pueda quedar sin el premio que le co
rresponda y no se otorgue a quien no lo haya merecido. 

Art. 62. Motivación fu1l.dl.lmental de los premios.-l. Se se
fialan como motivo de premios los wtos heroLc05 o meriltorios, 
el espíritu de servicio o fidelidad y el a.fán de superación pro
fesional. 

2. Se considerarán actos heroicos los que con grave riesgo 
de su vida e integridad personal realice el trabajador con el 
fin de evita.r un accidente o reducir sus proporciones, defender 
bienes de la Empresa u otros a.nálogos. 

3. Se estimarán meritorios aquellos cuya realización no exi
ge grave e}Gposición de la vida o integridad, pero si una volun
tad manifiestamente ex.traordinaria, supeTando los deberes re
glamentarios de evi·tar o vencer una anormalidad en bien del. 
servLcio. 

4. Consiste el espiri,tu de servicio en realizar éste de modo 
no corriente y normal, sino con entrega total de las facultadeto. 
del trabajador y con decidido propósi.to, manifestado en hechos 
concretos. de lograr su mayor perfección en beneficio de la 
'Empresa, subordinando a ella su comodid ad e incluso su interés 
;>ar'ticular. sin que nada ni nadie se lo exija. 

5. El espíritu de fidelidad se acredita por los servicios con
tinuados a la Empresa por un período de veinte afi06 sin in
terrupción alguna ni aun por excedencia, y sin que medie sa.n
ció!!l por fal,ta grave 

6. Se consideran comprendidos en el concep.w de lIIfán de 
superación profesional aquellos productores q u e, además de 
cumplir con su trabajo de un modo sa.tisfac·torio, se sienten 
acuciados a mejorar su formación teórica y práctica y su e}Gpe
riencia para ser más útiles en su trabajo o para alcanzar ca.te
goría superior, y aquellos otros que tuviesen encomendadas fun
ciones de responsabilid ad, entendiendo por é&tas aquellas de 
cuyo incumplimiento pUdiera derivarse una agravación en la 
calificación de la fal,ta cometida por ocasionar perjuiciO 

Art. 63. Otras motivaciones.-Asimismo. se estaiblecerán pre
mios por actuaciones en materias concretas, tales como previ
sión de acciden,tes de trlllbajo, ideas o propuestas útiles para 
mejorar la organización del trabajo, los métodos y otras admi
tidas por la Empresa. 

Art. 64. Escala de premios.-Se establecen los siguientes pre
mios: 

a) Recompensa en metálico. 
b) Aumento de va.caciones hasta el dob~e de las que regla

mentariamente correspondan al in·teresado, sin merma de SUB 
emolumentos. 

c) Becas o viajes de perfeccionamiento o estudio. 
d ) Dtplomas honoríficos. 
e) Oancelación de notas desfavorables en el expediente 

person al. 

Art. 65. Su cLesarrollo en los Reglamentos.-En el Reglamen
to de régimen interior de cada Empresa se regularán y des
arrollarán con la posible precisión todos los detalles, requisitos 
y CM-cUDStancias para la efectividad y cumplimiento de los prin
ctpios geneTales coruignados an,teriormente . 

SECCIÓN 2."---FALTAS y SANCIONE 

Art. 66. Clasificación de las falt as.-Toda falta cometida será 
sancionada y se clasificará atendiendo a su importancia, tras
cendencia o ma.licia, en leve, grave y muy grave. 

Ar·t. 67. Faltas leves.-80n consideradas faltas leves: 

1. La falta de asistencia al tmbajo de un día sin causa 
justificada. 

2. La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo; las 
cinco primeras faltas cometidas durante el período de un mes, 
serán cOlIlSideradas leves, no as! en los casos en que de este 
retraso se derive, por la función especial del trabajador, grave 
peTjuicio para el trabajo que la Empresa le tenga encomendado, 
en cuyo supuesto se ca:lificará de falta grave. 

3. Los descuidos, errores o demoras en la ejecución de cual
quier trabajo que no produzca perturbaCión importante en el 
servicio encomendado. 

4. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente 
cuando se falta al trabajO por motivo justificado, a no ser que 
se pruebe la imposIbilidad de haberlo hecho. En caso de baja 
por enfermedad, no avisar a la Empresa en tiempo oportuno o 
no entregar la baja en el plazo de cuarenta y ocho horas desde 
que fué librada por el Médico. 

5. Abandonar el servicio por breve tiempo sin causa. justi
ficada. Si como consecuencia del mismo se causara un perjuicio 
a la Empresa o fuera causa de accidente a compafiero de trabajo, 
esta falta podrá ser considerada grave o muy grave, según los 
casos. 

6. Pequefios descuidos en la conservación del material. 
7. Fa1ta de aseo y limpieza. general. 
8. No aJtender al público con la correspondiente y debida. 

diligencia. 
9. Las discusiones sobre asuntos e~rafios al trabajo durante 

la jornada. Si tales discusiones produjeran escándalo notorío, 
pOdrán ser consideradas como faltas graves o muy graves. 

10. No comunicar a la Empresa los cambios de residencia 
o domicilio. 
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11. Dejar ropas o efectos fuera ' de los lugares destinados 
para ello. 

12. Lavarse y crunbiarse de ropa o calzado antes de la hora 
de salida, cuando no esté autorizado expresrunente por la Em
presa. 

13. Usar los equipos de aseo (cepillos, toallas, jabón, esponja, 
etcétera) de otros compañeros, 

14. Evacuar necesidades físicas fuera de los retretes, 
15. Tirar papeles, trapos, cáscaras. desperdicios. etc.. fuera 

de los lugares designados por la Empresa, 
16. Comer durante las horas de trabajO, siempre que esté 

expresrunente prohibído por la ' Empresa, 
17. Escupir en los talleres o dependencias del centro de 

trabajo. 
18. Recibir habitualmente visitas o realizar o atender lla

madas telefónicas durante las horas de trabajo que no sean 
relacionadas con el mismo. 

19. No comportarse durante los actos colectivos en el trabajo 
con la corrección que requieren el respeto mutuo y la buena. 
convivencia con sus compañeros. 

20. Silbar, cantar o tararear con escándalo durante la jor
nada de trabajo. 

21. Entrar en el lugar de trabajo en distinto turno u nora 
que el que le correSIPonda. siempre que estuviera expresrunente 
prohibido. 

22. Ponerse a trapajar o ayudar a un compañero en lugar 
distinto de trabajo cuando constituya perturbación. 

23. No avisar a su Jefe inmediato de los defeotos del mate
rial o de la necesidad de éste para seguir trabajando, siempre 
que no se derive trastorno grave, 

24. Permanecer en horas de <1escanso junto a calderas. ho
gares, hornos. depósitos, pozos, andrunios, pasarelas, motores. 
máquinas, transmisores. instalaciones de alta tensión o cualquier 
otro lugar que ofrezca peligros, siempre que en cada uno de 
estos lugares haya el correspondiente aviso de prohibición, 

25. Inobservancia de las reglrunentos y órdenes de servicio 
en asuntos que no puedan tener consecuencia importante. 

26. No fichar a la entrada o salida del trabajo cuando es
tuviera ordenado. 

27. No comunicar con la debida puntualidad los crunbíos 
experimentados en la familia que puedan afectar a los Seguros 
Sociales ObligatoriOS, a las Instituciones de Previsión o al Plus 
Familiar. 

28. La mera desobediencia a sus superiores en cualquier 
materia de trabajo. 

29. No prestar la atención debida al trabajo encomendado. 
30. Introducir en las fábricas o sus dependenCias comida. 

bebidas o cualquier objeto en vez de dejarlo depositado en los 
locales destinados a tal fin, 

31. La negativa al reconocimiento periódico por los servicios 
médicos de la Empresa, en cumplimiento de su Reglrunento, 

32. El empleo de materiales para usos personales y no auto
rizados por la Empresa. Podrá considerarse falta grave si se 
produce perjuicio notorio a la Empresa. 

Art. 68. Faltas graves.-Se considerarán faltas graves: 

1. La reincidencia en falta leve, exceptuadas las de puntua
lidad. Se entenderá que hay reincidencia cuando se cometan 
tres faltas leves en un mes. 

2. Faltar dos días al trabajo sin causa justificada durante 
el período de un mes. 

3. Más de cinco faltas de puntualidad en la asistencia al 
trabajo cometidas durante un periodo de treinta días. 

4. La omisión maliciosa en comunicar datos a la Empresa 
que puedan afectar a los Seguros Sociales Obligatorios. a las 
~nstituciones de Previsión o al Plus Fruniliar. 

5. La simulación de enfermedades o accidentes. 
6. La. desobediencia a los superiores que implique quebran

to manifiesto en la disciplina o de ella se derivasen perjuicios 
notorios para la Empresa o compañeros de trabajo. 

7. La negligenCia o desidia en el trabajo, que afecte a la 
buena marcha del mismo o la calidad del producto. 

8. La ocultación maliciosa de errores propios que puedan 
causar perjuicio en la producción, maquinaria. útiles o herra
mientas de trabajo o a los compañeros. 

9. Los retrasos culposos en el cumplimiento de las órdenes 
dadas o servicios encomendados cuando se cause perjuicio grave 
ipllira la Empresa. 

10. No dar inmediato aviso de los desperfectos o anormali
dades observadas en la maquinaria, materiales y obras a su 
cargo, cuando se derive perjuicio grave para la Empresa. 

11. Utilizar máquinas o herrrunientas para las que no esté 
autorizado o no se hallen en perfecto estado de funcionamiento. 
si éste hubiese sido señalado y prohibido por la Empresa. 

12, No avisar a su superior sobre la terminación de la obra 
o la necesidllid de mlliterial para seguir su trllibajo, si de ello se 
derivasen perjuicios grav'es, 

13. No prestar atención deblda al trabajo encomendado, 
cuando de ello se deriven perjuicios graves para la Empresa, 

14. Las discusiones entre el personal que produzcan escán
dalo notorio, 

15. Alboroto, riñas o juegos en los talleres u oficmas. 
16. Inutilización, deterioro, pérdida de materiales, piezas, 

herramientas, enseres y mobiliario, por causas imputables a.J 
productor, en ¡os casos de alguna trascendencia. 

17. El deterioro de los avisos en los tableros de anuncio. 
18. Ausentarse del taller u oficina o abandonar el recinto 

del trabajO sin autorización. 
19. Escr~bir o fijar letreros o imágenes en las paredes de 

los talle;res, oficinas o retretes. Si dichos letreros fueren sub
versivos u ofensivos para los Jefes o alto personal de la Em
presa, la falta será calificada de muy grave , 

20. Blasfemar. 
21. Emplear en el lenguaje habitual vocablos groseros, pro

caces o malsonantes, 
22. El engaño o simulación para obtener un permiso. 
23. Entregarse a juegos, distracciones, cualesquiera que sean, 

o lecturas ajenas ' al trabajo durante la jornada laboral. 
24. Montar en vehículos de la Empresa a personas que 

no sean las expresamente autorizllidas pOr ésta. 
25. Montllir en vehículos de la Emp'resa o conducirlos sin 

autorización. 
26. La embriaguez circunstancial en el trabajo. 
27. Pasar lista recogiendo firmas, cualesquiera que fuera 

el objeto. durante las horas de trabajo si no estuviese auto
rizado. 

28. Realizar colectas o actos semejantes no autorizados den
tro del recinto de la Empresa. 

29. Realizar propaganda política sin previa autorización de 
la Empresa o de los Organismos competentes dentro de los 
locales de la Empresa, 

30. 1. La imprudencia en actos de servicio si implicase 
riesgos de accidentes para él o pa.ra sus compañeros o peligro 
de ave¡;Ía para las instalaciones pOdrá ser considerada como 
falta muy grave. 

2. Se presume qUe existe imprudenCia en los siguientes 
casos: 

a) Si se ponen en marcha motores o máquinas sin cuidado 
que no se prOduzcan accidentes a un tercero, 

b) Si se limpian o engrasen máqUinas, motores o transmi
siones en movimiento si está prohibido. 

c) Si se reparan o cambian piezas en las máquinas sin 
que los dispositivos de seguridad estén colocados. 

d) Si se agarran correas en marcha. 
e) Si se trabaja con ropa sin ceñir, abrochar o sujetar 

en los lugares próximos a máquinas o transmisiones que puedllin 
enganCharlas. 

f) Efectuar trabajos en conducciones de alta tensión sin 
asegurarse de que las líneas están desconectadas. 

g) Si se incumple , cualquier tipo de normas referentes a 
la seguridad e higiene del trabajo. 

3'!. Entrar en los locales prohibidos. 
32. Entrar en los locales de aseo destinados a personal de 

distinto sexo, 
33. Emplear aparatos o útiles que puedan dar lugar a la 

producción de chispas en los lugares en que exista peligro de 
incendio. 

34. Realizar en los locales en que exista peligro de incendio 
o explosión operaciones qUe puedan provocarlos. 

35. Tolerar a los trabajadores subordinados que quebranten 
las normas de seguridad e higiene del trabajo, 

36. Fumar durante las ho;ras de trabajo en los luga;res don
de estuviere prohibido. 

37. Pasar innecesariamente por debajo de cargas en suspen
sión o pararse debajo de ellas. 

38. Aproximar a las calderas, hogares, radiadores de ca
lefacción, etc., materias o productos inflamllibles o explosivos. 

39. Simular.la p;resencia de otro productor firmando o fi
chando pOr él. Incurrirá en falta el productor que no dé 
cuenta de haber lliparecido marcada su ficha no habiéndolo 
hecho él mismo. 
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40. Aconsejar o incitar a los trabajadores a que incum
plan sus deberes, 

41. Realizar. sin el opOrtuno permiso. trabajos particulares 
durante la jornada. aSI como emplear para usos propios herra· 
mientas y materiales de la Empresa, aun fuera de la jornada 
de trabajo. siendo calificada de grave o muy grave, según los 
casos. 

42. La negativa al reconocImiento periódico por los servi. 
cios médicos de la Empresa en cumplimiento de su reglamen
tación, según la t rascendencia del caso. 

43. El incumplimienw malicioso par los product0res acci· 
dentados de las prescripciones de) Médico de la Empresa. 

Art. 69. Faltas muy graves. - Se considerarán f.altas muy 
graves: 

1. La reincidencia en tres faltas graves, aunque sean de 
distinta naturaleza, Siempre que se cometan dentro de un se· 
mestre y hayan sido sancionadas. 

2. Faltar injustificadamente seis días al trabajo durante un 
periodo de cuatro meses. 

3. Más de doce faltas de puntualidad en la asistencia al 
trabajo cometidos en un períOdo de seis meses o veinticinco 
falt as durante un año. 

4 El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las ges
tiones encomendadas. y el hurto o robo, tanto a sus compañeros 
de t raba jo como a la Empresa o cualquier persona dentro de 
las dependencias de la misma o durante actos de servicio de 
cualquier lugar. . 

5. Hacea- desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desper· 
fectos en primeras materias, productos, útiles, herramientas. 
máquinas, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documen. 
tos de la Empresa. 

6. La indisciplina o desobediencia al Reglamento de régimen 
interior o a las órdenes de los superiores , asi como también la 
inducción a la misma, cuado revista especial gravedad. 

7. Modificar o falsear datos en los documentos dé control 
de t rabajo. 

8. Prolongar voluntariamente la duración de las leSiones. 
9. Causarse voluntariamente lesiones para simular un ac

cidente de trabajo. 
10. Simular un accidente de trabajo, para haoer valer como 

tales lesiones causadas fuera de la Empresa. 
11. La continuidad y habitual falta de aseo y limpieza, de 

tal índole que p.roduzca queja justificada de sus compañeros de 
trabajo. 

12. La embriaguez habitual durante el trabajo. 
13. Violar el secreto de la correspondencia o cualquier do

cumento reservado de la Empresa. Revela r a elementos extra
ños a la Empresa datos de reserva obligada. Dar, con malicia, 
a sus superiores informes falsos sobre el curso de la labor. Fa
cilitar datos a personas no autorizadas expresamente por la 
Empresa sobre producción, secretos y negocios de ésta. 

14. Efectuar competencia a la Empresa o prestar servicio 
en negocios iguales o similares a los de ella, salvo autorización 
escrita de la Empresa. Dedicarse a actividades que la Empresa 
haya prOhibido en su Reglamento interior. 

15. La ofensa contra la Religión, la Patria o las autoridades. 
16. Los malos tratos de palabra y obra o la falta grave de 

respeto y consideración a los Jefes, o a sus familiares, así 
como a los compañeros y subordinados. 

17. La desobediencia grave y expresa a un superior. 
18. La negativa a facilitar con diligencia y exactitud cuan

tos datos informativos sean pedidos por la Dirección a sus re
presentados para la formación de estadísticas en cumplimiento 
de las disposicion es legales. 

19. El abuso de au toridad. 
20. Colocar en grave riesgo de accidente a un compañero u 

ocasionar peligro de avería por imprudencia. 
2,1. Maltratar las máquinas, las herramientas o los materia

les, o causar averías o daños en ellas o en cualquier mecanismo 
de forma intencionada. . 

22. La negligencia o imprudencia inexcusable que sea causa 
de accidentes graves o deterioros importantes en la maqUinaria, 
utillaje y material. 

23,. La participación directa o indirecta en la comisión de 
delitos definidos en el Código Penal. 

24. La modificación y retirad,a por cuenta propia y sin auto
rización de los aparatos y dispositivos de protección. 

25. Sa,car paquetes, materiales o herramientas del centro 
de trabajo sin permiso escrito de los superiores, y la negativa 
a mostrar al portero, o vigilante, para su comprObación cuando 
contenga Objetos que no sean propiedad del trabajador, todo 

ello a salvo de aquellos paquetes depositados previamente a .la 
entrada del trabajo en la porteria de la fábrica o almacén. 

26 El echarse a dormir duran te la jornada laboral tanto en 
los puestos de trabajo como fuer a de ellos. 

27. Abandonar el traba jo en puesto de responsabilidad. 
28. La disminución voluntaria y continuada en el rendi

miento o actividad. 
29 . El originar frecuentes e injustificadas riñas y penden

cias con sus compañeros de trabajo. 
30 Las derivadas de lo prescrito en el punto anterior cuando 

a consecuencia de las mismas se produzcan alteraciones de la 
diSCiplina o perjUicio económico importante. 

3,1. La comisión de actos Illmorales en los locales y depen
dencias de la Empresa. dentro o fuera de la jornada de trabajO. 

3,2. El hurto de objetos pertenecientes a los subordinados. 
compañeros y superiores o a la Empresa. 

33 Las faltas graves cuando medie mala fe manifiesta u 
otras agr avantes. 

34: La propaganda subversiva, política o social. 
315. La inducción a la indisciplina o desobediencia y a ila 

d isminución de rendimiento 
36. La insidia, calumnia y el menosprecio ostensible Itontra 

la Dirección y Gerencia de la Empresa o sus familiares. 
3'7 La manifestación tumultuosa o violenta de varios de los 

trabajadores o la inducción a tales actos por uno cualquiera 
de ellos. 

38. El abuso de autor idad por parte de los superiores en los 
locales de la Empresa. 

Art. 70. Sanciones.-Las sanciones m áximas que podrán 1m
ponerse a los que incurran en faltas serán las siguientes: 

1. Por faltas leves: amonestación verbal, amonestación por 
escrito y suspensión de empleo y sueldo hasta dos días, que se 
aplicará transcurridos tres días desde la notificación. 

2. Por faltas graves: disminución de vacaciones retribuidas, 
suspensión de empleo y sueldo de tres hasta qUince días e inha
bilitación para el ascenso durante el periodo de un año. 

3. Por fal tas muy graves: suspensión de empleo y sueldo de 
quince días a sesenta días, pérdida de la antigüedad, inhabili
tación para el ascenso durante un período de h asta cinco años 
y despido. 

Art. 71. Caso especial del despido.-Sin perjuicio de aquellos 
otros casos en que proceda el despido sin indemnización con 
arreglo a la legislaCión vigente, la Empresa podrá acordarlo así 
y comunicarlo por escrito al obrero, cumpliendo los trámites 
dispuestos en el Decreto de 17 de enero de 1963, sobre procedi
miento laboral, sin que venga obligada a aplic&.l' otra sanción 
menor cuando la disminución voluntaria del rendimiento nor
mal del trabajo represente la pérdida total del plus de convenio 
durante seis semanas en un período de seis meses. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Unica.-Corrección de erratas.-La Comisión Mixta en su pri
mera sesión procederá a compulsar el texto del Convenio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» para la eventual co
rrección de errllitas. 

CLAUSULAS ESPEGIALES 

Primera.-En caso de discrepancia en la determinación del 
rendimiento minimo, previsto en el artículo 2í3 del presente Con
venio, se elevará la determinación o medición no acordada, así 
como el sistema técnico seguido e informe del Ingeniero, Em
presa o personas que hayan efectuado la medición y las argu
mentaciones de la Empresa y de la r epresentación sindica l de 
los trabajadores de ella, a conocimiento de la Comisión Mixta 
Provincial y en alzada ante la Central, quien, tras los aseso
ramientos e informes oportunos, dictaminará cuál será el ren
dimiento minimo a aplicar en la Empresa, no dándose ul terior 
recurso contra esta Resolución y a salvo de las acciones an·te 
autoridad o jurisdiCCión competente. . 

Interin se resuelve la discrepancia, el trabaj ador recibirá el 
plus de actividad con arreglo a los rendimientos mínimos esta
blecidos por la Empresa Dictada la resolución, si los Tendí
mientos ma,rcados por la Comisión Mixta fueran inferiores a los 
establecidos por la Empresa, ésta vendrá obligada a abandonar 
las diferencias correspondientes al plus de actividad en concepto 
de prima a la producción. 

Seg1unda.-Repercusión en precios.-Ambas representaciones 
componentes de la Comisión Deliberan·te declaran y hacen cons
tar que las mejoras que se establecen por el presente Convenio 
no repercutir~ en los precios de los a.rtículos producidos. 


